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Cuarte.-Por Jo, Dirección General <Je Coloni7.ación \' Ol'de~

nación Rural se dictarán la." norma~ pertinentes para' la me
j.or aplicación de cuanto se dispone ('n la presente Orden.

Lo que comunico a VV. 11. par~\ su conocllniento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n, mucho:> :l\-W.'
Ma.drid. 15 de julio de 1969

UIAZ-AMBRDNA

lImos. Sres. Subsecretariu de este Depll1'lament,o y Directur
general de Coloni:.m,ciún ,\' O¡'r!ton:H'ilm Rural.

ORDEN de 15 de jUlio de 1.969 por la que se aprue
ba el Plan {le Mejora,~ TerritlJrialeg H Obras de
la ,zona de eOllcf'nlro.cÚú¡. 1)fITe('/arja de Arco,~ de
Pureos (Cuntis-Pontevecl.·"Q ¡

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 19 de agoslo de 1967 S(> decla·
ró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona
de Arcos de Fureas (Cuntis...Pontevedl'al. de la Comarca (le
Ordenación Rural de La Estrada.

En cumplimiento de lo dispuesto <-'11 la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962 y
en la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Servi~

cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio
el P16n de Mejoras Territoriales y Obra:; de la zona de Arco::;
de Furcos (Cunti&-Pontevedra). .

Examinado el referido Plan, este MinisterIo considera que
las obra..c:; en él incluídas han sido debidamente clasificadas
en los grupos que determinan 10.<; artículos 23 y 24 de la Ley
de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, y que el propiO
tiempo dichas obras son necesarias para que de la concen
tración parcelaria se obtengan los mayores beneficios para la
producción de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan dt~ Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Arcos de Furcas (CuntL-=:-Pontevedra).
cuya concentración parcelaria fué declarada de ntilidall DÚ·
blica por Decreto dp 19 de ftgosto c1". Hlfi7

8egundo.-De acu€l'do con ]0 disput";.;l.O en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de 8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos 2;~

y 24 de la Ley de Ordenación Rural {le 27 de julio de 1968,
se considera Que dichas obras queden clasificadas en el gru
po a) del citado artículo 23 de la mencionada Ley df:' Ordp..
nación Rural.

Tercero.-Le. redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación
Rural, y se ajustarán a los siguientes plazos:
Redes de cam1nos.-Feche.s límites: Presentación de proyec

tos, 30 de septiembre de 1969: terminación de las obras,
3':) de noviembre de 1970.

ftoturaci6n de terrenos.-Fechas limites: Presentación de pro
yectos, 30 de septiembre de 1969;' terminación de las obras,
~ de noviembre de 1970.

Cuarto,-Por la Dirección General de Colonización y Or
d.enación Rural se dictarán las normas pertinentes para la
mejor aplicación de cuanto se dispone en la prof>sente Orden.

Lo que corntmico a VV. n. paJ'il_ tm (~onoc1mif'nto ~' efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos núo.c:;.
Madrid. 1'5 de .inlio de 19"69.

DIAZ-AMBRONA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y DiT'~ctor

genera-l de Coloni~aeión :¡ Ordenación Rural.

ORDEN de 15 de tul'io de 1969 por la que se aprue
/Ja el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la
zona de concentración parcelaria de Villaumbrales.
sectOr secano (Palencia)

lImos. Sres.: Por Decreto de 14 de marzo de 1968 se decla~
ró de utilidad pública la concentración parcelaria de ht zona
de Vtllaumbrales, sector secano (Palencia), de la Comarca de
Ordenación Rural de La Nava.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962 y
en la. ~ de Ordenación Rural de 27 de juUo de 1968, d
servicio Nacional de Concentración Parcelario y Ordenación
Rural ha redactado y somete ft· la aprobación de este MiníR~

terl0 el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de IR zona {leo
V11laum'brales. sector secauo (Pa:lencia).

Examinado el referido Plan, este Minísterio considera que
las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas
en los grupos que determinan los artículos 23 y 24 de la Ley
de Ordehact6n Rural de 27 de julio de 1968. y que al propio
tiempo dichas obras son necesarias para que de la concen~

lración parcelaria se obtengan los mayores beneficios para la
producción de Ja zona y para los agricultores afectados.

En su virt.ud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de V-i1laumbrales, sector secano (Palencia).
cUya concentración parcelaria fué declarada de utililhd pública
por Decreto de 14 de marzo de ¡l)68

Segundo.-De acuerdo con lo (Ii~puesto en el arliculo ;';4
de la vigente Ley de Concentl"acl.ón Parcelaria, texto ret'un·
dido de 8 de noviembre de 196~, modificado por los articu
10.<; 23 .v 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio
de 1968. se considera que dichas obras Queden clasifica{la~ en
t:'l grupo aJ {lel citado artículo 23 (le la mencionado !,feY (le

Ordenación Rural.
Tercero:-La redacción de iOS proyectos y ejecución de las

obras inclUldas en este Plan serán de la competencia del Servi
cio Nacional de ConcentracIón Parcelaria y Ordenación Rural,
y se ajustarán a los siguient.es plazos:
Redes de camino..".-·Fechas límites: Presentación de proyec

tos. 1 de septiembre de 1969' terminac16n de las obras,
1 de diciembre de 197ú.

Red de saneamiento.-Fechas limites: Presentación de proyec~

tos, 1 de septiembre de 1969; terminación de las obras,
1 de diciembre de 1970.

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización y Orde
nación Rural se dictarCln las normas pertinentes para la me
jor a.plicación de cnanto se dispone en la presente orden.

Lo que comunico a VV. n. para' su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos afJOs.
Madrid. 15 de ,julio de 1969.

DIAZ-Al\4BRONA

nmo,;, Sres. Subsecretario de este Departamento y Director
gener2,¡ (le ColDniímción y Or<1enación. Rural.

ORDEN de 15 de julio de 1969 por la que se aprue
ba el Plan de M ejaras Territoriales y Obras de
la zona de concentración parcelaria de San Coso
me de Piñefro y San Félix de Esteiro (Cedeira-La
Coruña).

Ilmos. Sres.: Por De·creto de 30 de juniO de 1966 se decla
ró de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona.
de San Cosme de Piñeil'o y San Félix de Esteiro (Cede!ra.
La Corufia).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentr~

ción, Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962
y en la Ley de Ordenación Rurltl de 27 de julio de 1968, el
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación
Rural ha redactado y somete a la aprobación de este Minis
terio eJ Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de
San Cosme de pifteiro v San Félix de Esteiro <Cedeira.-La
Corufia).

Examinado el referido Plan, este Ministerio considera Que
las obras en él incluidas han. sido debidamente clasiflcadas
en los grupos que determinan loo artículos 23 y 24 de la Ley
de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, y que al propio
tiempo dichas obras son necesarias para Que de la concen
tración parcelarIa se obtengan los mayores beneficios para la

! producción de la zona y para los agricultores afectados.
En su virtud, este Ministerio se ha servido disPoner:

Primero.-8e aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de San Cosme ·de PiÍleiro y san Fél1x de
E~teiro (Cede'ira.-La Corufia), cuya concentración parcelaria
fué declarada de utilidad pública por Decreto de 3D de junto
de 1966

Segundo.-De acuerdo con 10 dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración parcelaria, texto refundido
de 8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos ?3
y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968,
se- considera que dicha.c:; obras queden clasificadas en el gru
po a) del citado artículo 2~ de la mencionada Ley de Orde~
nación Rural.

Tercero.-La redacción de l()l'; proyectos y ejecución de las
obras incluiaas en este Plan serán de la competencia del serVi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural.
y se ajustarán a ols siguientes plazos:
Redes de caminos.-Fecha.s limites: Presentación de proyec~

tos, 1 de diciembre de 1969; terminaci6n de las obras, 1 de
noviembre de 1971,


